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PRECIO DE 8U8CRfPCfONPUNTO DE SUSCRÍPCEON

EN ZARAGOZA
peíMtíAS ai aña % Exíranjer®,

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA . . . . . . .
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

* Es la Administración del Bo l e t ín , sita ea 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
cerdia; •»=—»==™=r«ae====»===»=====at==-===.w 
* Ue eascripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro................... .. ................ .
M El pago de la suscripción adelantado. = 
# La correspondencia se remitirá franquea- 
4a d Raaente de dicha imprenta. ===-x=

Les edictos y anuncios obligados al payo 
de inserción, «6 eénts. do peeet» por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.-^-— 
# Números sueltos, cémílme» de yo-

ón; P1 
idos t 
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ucci^ 
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, se^

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas 
7territorios de Africa sujetos á la legislación peiiinsular. á los 
*dnte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
, .ü^diínosfetones del Gobierno son obligatorias para la capí- 1 
M de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
á«de cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18871.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
a,8Losnseres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de cst? BoLRTfN colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá\e,.iú 
carsc a) final de cada semestre.
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_?ARTE o f ic ial
^ESIDE^CIA OEL GOSSbJO OE MINISTROS

que.^

J M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pna D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
H^^pe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
^atriz y D.“ María Cristina, continúan sin no-1 '?£' tea 4 T 1X13 na vritsuuu, vi 

su importan o salud. oV1D^-- . ...
ctüaL:

:reD'

- - VU BU liupvi WIU CCAIV.'--
.Ue igual beneficio disfrutan las demás perso 
"a8de la Augusta Real Familia.

fGocctn 19 marzo 19121
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SECCION PRIMERA
Minist er io de hac ienda

REAL ORDEN
^o. Sr.: Remitido a informe de la Comisión 

gánente del Consejo de Estado el expedien- 
^struído a instancia de D. Pedro Quintana, 
Jsi(iente de la Sociedad de Cabreros de Bar- 
Wa’ en súplica de que se declare que los in- 

del epígrafe 40 de la sección 2? de la 
ln ¡a del Reglamento de la Contribución m- 
la , rial no deben tributar por el epígrafe 32 de 
alt ,8e 3 sección 1de la misma tarifa, dicho 
te acuerpo ha emitido en el mismo el siguien- 
.Smen:

dei7cmo. Sr.: En cumplimiento déla Real or- 
^cha 12 de enero de 1912, el Consejo de 
'Ust ha examinado el adjunto expediente 

a instancia de D. Pedro Quintana,

Presidente de la Sociedad de Cabreros de Bar
celona. en súplica de que se declare que los in
dustriales del epígrafe 40 de la sección 2.a de la 
tarifa 5.a del Reglamento de la Contribución 
industrial no deben tributar por el epígrafe 32 
de la clase 3.a de la sección 1.a de la misma ta
rifa.

«Resulta de antecedentes: .
«Que D. Pedro Quintana, Presidente de la 

Sociedad de Cabreros de Barcelona, presentó 
una instancia, con fecha 28 de noviembre de 
1911, en súplica de que se declare que los in
dustriales del epígrafe 40 de la sección 2.a de 
la tarifa 5.a no deben tributar por el epígrafe 
32 de la clase 3.a de la sección 1.a de la misma 
tarifa; .

«Que para mejor proveer, se remitió la ins
tancia a informe de la provincia, que la devol
vió requisitada, en el sentido de limitar la tn- 
butación a un solo epígrafe, atendiendo a lo 
pobremente que se desarrolla la industria de 
referencia, y por analogía a lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de agosto de 1911, respecto a 
los vendedores de leche de vacas, cabras y ove
jas, con establecimiento abierto; .

«Que la Dirección general de Contribuciones 
propone, con fecha 9 de enero de 191^^ Ia mo
dificación de la nota que se añadió por Real 
orden de 18 de enero do 1911 al epígrafe núme
ro 40 de la sección 2.a de la tarifa 5. , redactán
dola en la siguiente forma:

«Por este epígrafe tributarán los vendedores 
que no tienen establecimiento abierto al públi
co, pudiendo tener hasta 3 vacas. 5 burras, a

M.C.D. 2022
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cabras o 40 ovejas, que suministren la leche 
que expenden, sin pagar por el epígrafe núme
ro 32 de la clase 3.a de la sección 1.a de la tarifa 
5.a, pero si el número de cabezas de ganado 
excede del límite señalado, pagarán por el ga
nado de exceso la cuota señalada en el citado 
epígrafe 32 de la clase 3 a de la sección 1.a 
Cuando tengan ganado de varias clases, la bo
nificación alcanzará sólo a una clase»; y que en 
tal estado el expediente, se remite a consulta 
de este Consejo:

3Vistas las disposiciones legales y reglamen
tarias aplicables al caso:

«Considerando que la Real orden de 12 de 
enero de 1911 preceptuó al crear el epígrafe 32 
deja clase 3.a de la sección 1.a de la tarifa 5.a, 
señalando una cuota por cabeza de ganado des
tinado a la producción de leche, que indepen
dientemente de la cuota por el elemento pro
ductor se satisficiera la del número 40 de la 
sección 2.a de la misma tarifa, por el concepto 
de venta:

»Considerando que el criterio que inspiró la 
Real orden de 9 de julio de 1910, que señalaba 
en la tarifa 1.a una cuota por el establecimien
to y otra por cada cabeza de ganado, y que fué 
también el que inspiró la de 18 de enero de 
1911 al señalar en la tarifa 5.a una cuota por la 
venta y otra por cada cabeza de ganado, se 
rectificó, según informa también la Dirección 
general de Contribuciones, por la Real orden 
de 12 de agosto de 1911, que modificándola 
tributación de los establecimientos de venta de 
leche de vacas, cabras u ovejas con establo 
para el ganado, señaló una cuota agremiable 
de la tarifa 1.a y suprimió la tributación por ca
beza de gando:

»Considerando que la Real orden de 12 de 
agosto de 1911, al refundir en una sola las cuo
tas de referencia, haría a los industriales de la 
tarifa 5.a de peor condición que a los de la tari- 
la 1.a si a los mismos no extendiera aquellos be
neficios, lo cual sería completamente contrario 
a los principios de equidad contributiva que de
ben inspirar las imposiciones fiscales para que 
puedan estimarse justas:

«Considerando que esa equidad contributiva 
a que se hace referencia en el razonamiento an
terior, sólo puede obtenerse en el caso consul
tado, como con indudable acierto informa la 
Dirección general de Contribuciones, y tratán
dose de una industria de la tarifa 5.a que no es 
agremiable, dejando subsistente la cuota por 
cabeza de ganado, señalando un límite para la 
imposición de la cuota fija y evitando de este 
modo que paguen la misma cuota el que tenga 
un determinado número de cabezas de ganado 
y el que tenga diez veces o más dicho nú
mero; y

•Considerando a creer a la repetida Direc
ción general de Contribuciones, que es el Cen
tro técnico en la materia, que para evitar que 
con la cuota de una cabeza de ganado indus
triales poco escrupulosos se dedican a la venta 
en ambulancia de leche procedente do ganado 
que no es de su propiedad, bastará fijar un nú-

mero mínimo de cabezas de ganado para estar 
incluido en la excepción de tributo por el epí
grafe de vendedor,

»E1 Consejo de Estado opina que procede, de 
conformidad con el dictamen de la Dirección 
general de Contribuciones, modificar la nota 
que se añadió por Real orden de 18 de enero 
de 1911 al epígrafe número 40 de la sección

Hastai 
•creta r 
5 que 
¡ueza 
esenti 
Villac 
Alcali

2.a de la tarifa 5.a, redactándola en la si
guiente forma: «Por este epígrafe tributarán los 
vendedoresque notienen establecimiento abier
to al público, pudiendo tener hasta tres vacas, 
cinco burras, quince cabras o cuarenta ovejas 
que suministren la leche que expenden, sin pa
gar por el epígrafe número 32 de la clase 3? de 
la sección 1.a de la tarifa 5.a, pero si el número 
de cabezas de ganado excede del límite señala
do, pagarán por el ganado de exceso la cuota 
señalada en el citado epígrafe 32 de la clase 3.’ 
de la sección 1.a .

«Cuando tengan ganado de varias clases, la 
bonificación alcanzará sólo a una clase».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolví 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos ños. Madrid 1.° de marzo de 191;' 
— Rodrigáñez. - Sr. Director general de Contri
buciones.

A

(Gaceta 8 marzo 1912)-

SECCION SEGUNDA

SOBIEEUO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZABAMZÁ
Negociado 3.°—Buscas.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás Autoridades dependientes de la mía, Pr^ 
cedan a la busca del soldado desertor del Rcg1 
miento de infantería Aragón, número 21, 
quín Fueris Gayo, hijo de Vicente y Eloísa,D 
tural de Zaragoza, estudiante y de estado sol , 
ro. Caso de ser habido, lo pondrán a disp°s 
ción de la Autoridad militar de esta Plaza.

Zaragoza 18 de marzo de 1912.
El Gobernador, 
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SECCION SEXTA
- Tosos. ge

Por abandono de quien la desempeñaDaje 
encuentra vacante la plaza de Practicante 
este pueblo, dotada con las igualas delve01D 
rio y cincuenta pesetas anuales por encaré 
del botiquín de urgencia. ,.r¡.

Las solicitudes documentadas deberán d i. 
girse a esta Alcaldía hasta el día 23 del a° .D, 
advirtiéndose que el Ayuntamiento y el v^l]e 
dario se encuentran muy satisfechos con el 1 
interinamente viene desempeñando dichoefl ej, 

Tosos 12 do marzo do 1912.—El Alcalde, r 
gencio Felipo.

M.C.D. 2022



DE LA PKOVINCIA DE ZAKAGOZA 417
estar 

l epí-

e, de 
ccióa 
nota 

mero 
3ción 
1 si
n los 
bier 
a cas, 
vejas 
i pa- 
L6 de 
ñero 
Sala- 
meta 
¡e 3.‘

j s , la

Villanueva de Gállego.
Hasta el día 31 del actual se admitirán en la 
«retaría de este Ayuntamiento las altas y ba
sque los contribuyentes hayan sufrido en la 
¡ueza rústica, pecuaria y urbana, previa la 
esentación de los documentos justificativos. 
Villanueva de Gállego 16 de marzo de 1312.— 
Alcalde, Miguel Martes.

SECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION OE JUSTICIA

Requisitorias.
V-tpercibimento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
^tiniás responsabilidades legales, de no presentarse los 

que a continuación se expresan, en el plazo que 
o- contar desde el día de la publicación del anun-

con 
dver

joci- 
dea 
.912- 
otri-

ller^tílC0 cecial y ante el Juez o Tribunal que se 
cíta’ iíama y aplaza, encargándose a todas 

^■'^Tiaades y Agentes de la policía judicial procedan a 
captura y conducción de aquéllos poniéndolos a dis- 

!itv¿ a^c,l° Juet 0 Tribunal^ con arreglo a los articu 
íey de Enjuiciamiento criminal. 66 del 

.lM.U8lícía Militor y 367 de la ley de Enjuiciamien-

Luis; natural de Zaragoza, domici" 
jámente en dicha capital; procesado 

t ’ comParecerá, en término de diez 
el Juzgado de instrucción de Mérida, 

k^to de notificarle el auto de procesa- 
recibirle indagatoria y reducirle a pri-

^ADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.

di y 
)ro- 
eg*’ 
íoa- 
na- 

,lte- 
osi'

, Cédula de emplazamiento.
Lj¿raU<Í de Providencia dictada hoy por el 
^ahl Primer^ iastancia del distrito de 
^af0 de esta c*udad’ en demanda de juicio 

jV° de, n}ayOÍ’ cuantía promovido por el 
’elp06 Crédito de Zaragoza, representado 
l(rui?kUrador Angel Ordás, contra don 

‘■<j6 ener, de esta vecindad, sobre reclama- 
tas, se cita y emplaza a dicho de- 

^8¡ni^ara que dentro del término de nue- 
^^Prorrogables comparezca en los autos 

1 e en ^ormaí bajo apercibimiento de 
0 ver*tica le parará el perjuicio que 

harg ‘ ep derecho.

de 
da- 
ido

iri' 
ial; 
íd - 
ue

inserción en el Bo l e t ín  Opio  a l  de
P<>r ignorarse el actual paradero 

uicher, expido la presente en Zara- 
de marzo de mil novecientos doce.

6lario, Eusubio Huélamo.

Tarazón».
Sancho Morlán. Juez de primera 

a c instrucción de Tarazona y su par-
Pl
P laer°sen^0 edicto hago saber. Que para 
ÍSiii PesPonsabilidades impuestas por el

Jefe del Distrito forestal de la 
expediente que so sigue en este 

r°luración arbitraria en el monte 
i J del Catálogo, de Tarazona, contra

Calixto Torres Pérez, se sacan a pública y pri
mera subasta los bienes que a continuación se 
expresarán y que fueron embargados al ex
presado Calixto, vecino de Torrellas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Torrellas, se ha señalado el día veintiséis del ac
tual, a las doce de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

3 ." Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Andrés 
Lacarte.

Bienes que se subastan.
Un cahiz de trigo hembrilla: tasado en trein

ta y cuatro pesetas.
Dado en Tarazona a catorce de marzo de mil 

novecientos doce—Romualdo Sancho Morlán. 
— J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la pro
vincia en expediente que se sigue en este Juz
gado por pastoreo abusivo en el monte Cier
zo, de Tarazona, contra Antonio Pérez, se sa
can a pública y primera subasta los bienes 
que a continuación se expresarán y que fue
ron embargados al expresado Antonio, vecino 
de Torrellas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de To
rrellas, se ha señalado el día veintiséis del ac
tual, a las diez y media de su mañana, y se ad
vierte:

1 .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Ginés 
Molina.

Bienes que se subastan.
Cuatro ovejas: tasadas en diez y seis pesetas 

cada una, sesenta y cuatro pesetas.
Dado en Tarazona a catorce de marzo de mil 

novecientos doce.—Romualdo Sancho Morlán. 
—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para

M.C.D. 2022
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cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la pro
vincia en expediente que se sigue en este Juz
gado por pastoreo abusivo en el monte Cierzo, 
de Tarazona, contra Clemente García, se sacan 
a pública y primera subasta los bienes que a 
continuación se expresarán y que fueron em
bargados al expresado Clemente, vecino de To- 
rrellas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Torrellas, se ha señalado el día veintiséis del ac
tual, a las diez de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos 
bienes se hallan en poder del depositario Este- 
teban Molina.

Bienes que se sunastan.
Una burra: tasada en cien pesetas.
Dado en Tarazona a catorce de marzo de mil 

novecientos doce.—Romualdo Sancho Morlán. 
—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán. Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su* par
tido; 5 1
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la pro
vincia en expediente que se sigue en este Juz
gado por pastoreo abusivo en el monte Cierzo, 
de Tarazona, contra Juan Ledesma, se sacan 
a pública y primera subasta los bienes que a 
continuación se expresarán y que fueron em
bargados al expresado Juan, vecino de Torre
llas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de To- 
rrelias, se ha señalado el día veintiséis del ac
tual, a las once y media de su mañana, y se ad
vierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Andrés 
García.

Bienes que se subusían.
Cinco ovejas: tasadas en ochenta pesetas las 

cinco.
Dado en Tarazona a catorce de marzo de mil 

novecientos doce. Romualdo Sancho Morlán. 
—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de prim 
instancia e instrucción de Tarazona y sup 
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que pi 

cubrir las responsabilidades impuestas peí 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal delap 
vineia en expediente que se sigue en este J 
gado por pastoreo abusivo en el monte Cien 
de Tarazona, contra Andrés García, se saca: 
pública y primera subasta, los bienes qoe 
continuación se expresarán y que fueron e 
bargados al expresado Andrés, vecino de Ton 
lias.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultán* 
mente en este Juzgado y en el munioipalj 
Torrellas, se ha señalado el día veintiséis deh 
tual, a las once de su mañana, y se advierte.

L° Que para tomar parte en la subasta। 
berán los licitadores consignar previamente 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de k; 
sación, sin cuyo requisito no serán admili- 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas quenof‘ 
bran las dos terceras partes del avalúo.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calw 
de cederlo a un tercero, y que los referidos* 
nes se hallan en poder del depositario 
Calvo.

Bienes que se subastan. .
Cuatro ovejas: tasadas a diez y seis 

cada una. j
Dado en Tarazona a catorce de marzo 

novecientos doce.—Romualdo Sancho Me 
—J. Angel Mur.
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A los Ayuntamientos. . .
Recaudadores y Agentes ejecutivos se oí ■ 

anticipando del BO por 100 al cupo 
mente. También se cobra toda clase de res1 e 
consumos y alfardas.

Chons y Laseo, Juslibol, núm. 4, Arra
ragoza.

Asociación de Ganaderos de TaD5^.
De conformidad a lo dispuesto en el

35 del Reglamento de esta Asociación, - 
cia la vacante, por dimisión del que la ux" 
naba, de la plaza de Guarda jurado de
Asociación, con el haber anua 
cuarenta pesetas, pagadas por mpnsL 
de su presupuesto, más las terceras de ,o8

nuncias qne se hagan efectivas. . -eüP5
Los aspirantes dirigirán las solicitudes ^5 

peí correspondiente, acompañadas de 
fi(*aciones de conducta y antecedentes 
al Sr Presidente de la Asociación, en el c 
no de veinte días, a contar desde que ^P^ j 
inserto este anuncio en el Bo l k t in

Tauste 18 de Marzo de 1912. — ^1
Lucas Laborda. — El Secretario, Cii"19 , 
tíuez.

IMPRENTA DKL HOSPICIO

M.C.D. 2022


